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Previo a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere al profesional del 

derecho para que dentro del término improrrogable de diez (10) días hábiles 

contabilizados a partir del día siguiente a la notificafición del presente proveído, 

allegue los comprobantes de pago respectivos que acrediten el cabal 

cumpimiento del acuerdo de pago esctructurado entre los sujetos procesales 

o en su defecto el paz y salvo expedido por la copropiedad ejecutante, al tenor 

de lo preceptuado en el artículo 225 del estatuto adjetivo “Cuando se trate de 

probar obligaciones originadas en contrato o convención, o el correspondiente 

pago, la falta de documento o de un principio de prueba por escrito, se 

apreciará por el juez como un indicio grave de la inexistencia del respectivo 

acto, a menos que por las circunstancias en que tuvo lugar haya sido imposible 

obtenerlo, o que su valor y la calidad de las partes justifiquen tal omisión.” (Se 

destaca). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 23 hoy 15/04/2024 a la 

hora de las 8:00 A.M 
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